
 
 

Resolución de 24 de junio de 2026 del Vicerrectorado de Personal Docente e 

Investigador por la que se publica el resultado provisional de la bolsa de sustitución 

de profesorado para el curso 2026-2027. 

 

Habiendo finalizado la comprobación de la baremación de los méritos de la bolsa 

de sustitución de Profesorado de la Universidad de Jaén en las áreas de conocimiento que 

se indican en el Anexo, y de acuerdo a lo recogido en el Reglamento de Sustitución de 

PDI de la Universidad de Jaén, este Vicerrectorado   

RESUELVE: 

PRIMERO.- 

Proceder a la publicación provisional de los resultados de aquellas áreas que se relacionan 

en el Anexo adjunto a esta resolución. Los resultados pueden ser consultados en la 

aplicación informática a la que se puede acceder desde la página web del Servicio de 

Personal:  https://www.ujaen.es/servicios/servpod/bolsa-de-sustitucion-pdi 

 

SEGUNDO.- 

Contra esta Resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo 

de cinco días hábiles contados a partir del siguiente al de la presente publicación en el 

tablón de anuncios de la Universidad de Jaén. 

 

La correspondiente alegación debidamente justificada, que obligatoriamente ha de incluir 

código y descripción del área y del mérito, se podrá presentar de dos formas:  

- Preferentemente, firmada en formato pdf a la siguiente dirección de correo 

electrónico: bolsapdi@ujaen.es.  

- Por el registro de la sede electrónica de la Universidad de Jaén: 

https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico 

 

Ana García León 

Vicerrectora de Personal Docente e Investigador  
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ANEXO 
 

CÓDIGO  
ÁREA ÁREA DE CONOCIMIENTO 

5 ÁLGEBRA 
10 ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 
15 ANÁLISIS MATEMÁTICO 
27 ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA HUMANA 
30 ANTROPOLOGÍA SOCIAL 
33 ARQUEOLOGÍA 
35 ARQUITECTURA Y TECNOLOGÍA DE COMPUTADORES 
63 BOTÁNICA 
65 CIENCIA DE MATERIALES E INGENIERÍA METALÚRGICA 
70 CIENCIA POLÍTICA Y DE LA ADMINISTRACIÓN 
75 CIENCIA DE LA COMPUTACIÓN E INT. ARTIFICIAL 
90 CIRUGÍA 
95 COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 

120 CRISTALOGRAFÍA Y MINERALOGÍA 
125 DERECHO ADMINISTRATIVO 
130 DERECHO CIVIL 
135 DERECHO CONSTITUCIONAL 
140 DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
145 DERECHO ECLESIÁSTICO DEL ESTADO 
150 DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO 
155 DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 
160 DCHO. INTERNACIONAL PÚBLICO Y REL. INTERNACIONALES 
165 DERECHO MERCANTIL 
170 DERECHO PENAL 
175 DERECHO PROCESAL 
180 DERECHO ROMANO 
185 DIBUJO 
187 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN CORPORAL 
189 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL 
193 DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN PLÁSTICA 
195 DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA 
200 DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 
205 DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 
210 DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
215 DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR 
225 ECONOMÍA APLICADA 
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CÓDIGO  

ÁREA ÁREA DE CONOCIMIENTO 

230 ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD 
240 EDAFOLOGÍA Y QUÍMICA AGRÍCOLA 
245 EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA 
255 ENFERMERÍA 
265 ESTADÍSTICA E INVESTIGACIÓN OPERATIVA 
280 ESTRATIGRAFÍA 
285 ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS 
295 EXPLOTACIÓN DE MINAS 
305 EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERÍA 
335 FILOLOGÍA FRANCESA 
340 FILOLOGÍA GRIEGA 
345 FILOLOGÍA INGLESA 
355 FILOLOGÍA LATINA 
381 FILOSOFÍA DEL DERECHO 
383 FILOSOFÍA MORAL 
385 FÍSICA APLICADA 
398 FÍSICA DE LA TIERRA 
410 FISIOLOGÍA 
413 FISIOTERAPIA 
415 FUNDAMENTOS DEL ANÁLISIS ECONÓMICO 
427 GEODINÁMICA EXTERNA 
428 GEODINAMICA INTERNA 
430 GEOGRAFÍA FÍSICA 
435 GEOGRAFÍA HUMANA 
440 GEOMETRÍA Y TOPOLOGÍA 
445 HISTORIA ANTIGUA 
450 HISTORIA CONTEMPORÁNEA 
465 HISTORIA DEL ARTE 
470 HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS INSTITUCIONES 
480 HISTORIA DE INSTITUCIONES ECONÓMICAS 
485 HISTORIA MEDIEVAL 
490 HISTORIA MODERNA 
505 INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y FOTOGRAMETRÍA 
510 INGENIERIA DE LA CONSTRUCCIÓN 
515 INGENIERIA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN 
520 INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA 
535 INGENIERÍA ELÉCTRICA 
545 INGENIERÍA MECÁNICA 
555 INGENIERÍA QUÍMICA 
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CÓDIGO  

ÁREA ÁREA DE CONOCIMIENTO 

560 INGENIERÍA TELEMÁTICA 
566 INMUNOLOGÍA 
567 LENGUA ESPAÑOLA 
570 LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 
575 LINGÜÍSTICA GENERAL 
583 LITERATURA ESPAÑOLA 
590 MÁQUINAS Y MOTORES TÉRMICOS 
595 MATEMÁTICA APLICADA 
600 MECÁNICA DE FLUIDOS 
605 MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE ESTRUCTUR 
615 MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 
620 METODOLOGÍA DE LAS CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 
625 METODOS DE INVEST. Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN 
630 MICROBIOLOGÍA 
635 MÚSICA 
650 ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS 
680 PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO PSICOLÓGICO 
695 PREHISTORIA 
710 PROSPECCIÓN E INVESTIGACIÓN MINERA 
720 PROYECTOS DE INGENIERÍA 
725 PSICOBIOLOGÍA 
730 PSICOLOGÍA BÁSICA 
735 PSICOLOGÍA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACIÓN 
740 PSICOLOGÍA SOCIAL 
750 QUÍMICA ANALÍTICA 
755 QUÍMICA FÍSICA 
760 QUÍMICA INORGÁNICA 
775 SOCIOLOGÍA 
785 TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA 
790 TECNOLOGIAS DEL MEDIO AMBIENTE 
796 TEORÍA DE LA LITERATURA Y LITERATURA COMPARADA 
800 TEORÍA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES 
805 TEORÍA E HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 
813 TRABAJO SOCIAL Y SERVICIOS SOCIALES 
819 ZOOLOGÍA 
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